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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 166/1996, de 11 de diciembre,
por el que se aprueban las relaciones de
puestos de trabajo de personal funcionario y
personal laboral de la Consejería de Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta
de Extremadura.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su art.
26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el ins-
trumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Con posterioridad, el Decreto del Presidente 20/1995, de 21 de ju-
lio, por el que se modifica la denominación y competencias de las
Consejerías, asigna a la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo las competencias relativas a medio ambiente y urbanismo
de la anterior Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente y las competencias de turismo procedentes de la antigua
Consejería de Industria y Turismo. Estas modificaciones derivaron
en el establecimiento de una estructura orgánica, que fue aproba-
da por Decreto 80/1995, de 31 de julio.

Por ello, y porque es necesario adecuar los distintos servicios a las

demandas que procedan de los ciudadanos, es imprescindible abor-
dar la aprobación de una nueva relación de puestos de trabajo
que se adecúe a la nueva situación organizativa generada en la
Junta de Extremadura como consecuencia del Decreto del Presi-
dente ya referido.

Así pues, y con el fin de poder asumir la ejecución de las compe-
tencias asignadas a esta Consejería, es objeto de la nueva relación
de puestos de trabajo cubrir las carencias detectadas en los distin-
tos órganos y unidades de la Consejería creados en el Decreto
80/1995, de Estructura Orgánica.

Es destacable, por un lado, la mayor dotación de la Secretaría Ge-
neral Técnica, órgano que había quedado infradotado como resulta
de la nueva configuración de Consejerías. Por otro lado se realiza
un esfuerzo considerable en la Dirección General de Medio Ambien-
te, donde se crean los puestos mínimamente necesarios para aten-
der las múltiples variantes funcionales que residen en dicho órga-
no y donde la prestación directa de servicios y la atención e in-
formación al público son notas predominantes de su gestión; igual-
mente se estructuran los servicios de guardería forestal y de lucha
contra incendios.

Finalmente, y siempre dentro de las disponibilidades existentes, ca-
be señalar la mejor dotación de las Oficinas de Turismo, que se
han constituido en centros de trabajo de primordial importancia
para la promoción turística y la difusión de las riquezas naturales,
culturales y artísticas de nuestra región.

2 2 Enero 1997 D.O.E.—Número 1



Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Traba-
jo de la Junta de Extremadura, previa negociación en la Mesa de
Negociación de los Empleados Públicos, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de diciembre de
1996.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se aprueban las relaciones de puestos de traba-
jo, dotados presupuestariamente, de Personal Funcionario y de Per-
sonal Laboral de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo de la Junta de Extremadura, según figura en Anexo I y II,
respectivamente.

La adscripción de los puestos de trabajo a las Categorías profesio-
nales vigentes, dentro de la relación de puestos de trabajo de per-
sonal laboral, queda sujeta a su adaptación a la definitiva clasifi-
cación profesional que resulte de la negociación y aprobación del
nuevo Convenio Colectivo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Los puestos con número de control 296 y 364, proce-
dentes de la relación de puestos de trabajo de personal eventual
que está vigente, denominados Secretario/a de Alto Cargo, se inte-
gran en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario,
con los requisitos y características que figuran en Anexo I.

No obstante, como quiera que algunos de los titulares de puestos
de Secretario/a de Alto Cargo no cumplen los requerimientos de
relación funcionarial o de grupo en que se clasifican estos puestos
en la relación de puestos de trabajo de personal funcionario, se
acuerda mantener en la Relación de Puestos de Personal Eventual
los puestos de Secretario/a de Alto Cargo n.º 9008 y 5308, como
pendiente de amortización (P.A.). Cuando el titular cese en el
puesto de trabajo, éste quedará amortizado de forma automática
en la Relación de Puestos de Trabajo de personal eventual, debién-

dose proceder a la inmediata anulación de los créditos presupues-
tarios correspondientes.

SEGUNDA.–Los puestos de trabajo que en la relación de puestos de
trabajo de personal laboral figuran con la clave «L» en la columna
de observaciones corresponden a puestos de nueva creación que tie-
nen su origen en funciones de naturaleza estable y permanente que
hasta el momento se venían afrontando medliante créditos del Capí-
tulo de Inversiones o del concepto presupuestario 132.

TERCERA.–El puesto de trabajo con número de control 842, proce-
dente de la Consejería de Agricultura y Comercio, queda adscrito a
la relación de puestos de trabajo de personal funcionario de esta
Consejería. Igualmente el puesto con número de control 4915, pro-
cedente de esta Consejería, quedará adscrito a la relación de pues-
tos de trabajo de personal funcionario de la Consejería de Agricul-
tura y Comercio.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 103/1994, de 2 de agosto, por el que
se aprueban la relaciones de puestos de trabajo de Personal Fun-
cionario y de Personal Laboral de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente, exclusivamente en lo referente a los
puestos adscritos a los servicios de Medio Ambiente y Urbanismo,
así como el Decreto 119/1994, de 4 de octubre, por el que se
aprobaron las relaciones de puestos de trabajo de la antigua Con-
sejería de Industria y Turismo, en el particular de los puestos que
figuran adscritos al área de turismo.

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de diciembre de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES
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